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                              ®      COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARITIMO S.A.

Valparaíso, 12  Enero de  2009-

Estimados Clientes
Las autoridades Colombianas han anunciado el requisito de manifiesto anticipado de carga, comenzando el 1º de febrero de 2009. 
Esta regulación requerirá que la información detallada de  toda carga de importación y transbordo, sea entregada  dentro de  los plazos estipulados antes de la llegada de la nave a puerto de descarga Colombiano.
Los datos de relevancia que deben ser indicados son:

· Datos completos del shipeper y consignatario  ( nombre de la empresa, telefono, dirección  completa).
· Número de identificación para todos los consignatarios Colombianos Nit de la Empresa o Rut. (no es necesario para cargas con transbordo en Colombia).
· Descripcion de la carga, lo mas detallada posible  ( descripciones genéricas no son permitidas)
· Peso de la carga en kilos y la medida del volumen en metros cúbicos por contenedor.
· Partida Arancelaria.
· Número de sello de alta seguridad del contenedor.

· Para cargas peligrosas, se debe indicar: número Imo, número Un, punto de combustión, direccion y número telefónico del contacto de emergencia en Colombia para toda importación.

El no cumplimiento de esta nueva regulación, tendra como resultado el  pago de elevadas multas

Esperando tener una buena acogida, saluda atentamente
Saludad atentamente, 
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